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	Clave Interna:
SEGAM- IA-TIT-006


	


	Nombre del trámite:
	Aviso del cambio de titularidad de la autorización en materia de impacto ambiental.


	


	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí: Artículo 118 


	


	Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo: Artículos 5 y 49 último párrafo


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	


	¿En qué casos?

	Cuando pretenda transferir los derechos y obligaciones de la autorización, para lo cual esta deberá encontrarse vigente y haber cumplido con todos los términos y condicionantes al momento de realizar el trámite.


	


	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre
Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s) en electrónico


	

	Información que debe contener la solicitud



	Solicitud misma que deberá contener: 

1. Datos Generales: Nombre o razón social del solicitante, domicilio y datos de contacto (teléfono y correo electrónico), domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí.
2. Número de Oficio de la Autorización la cual debe encontrarse vigente. 

3. Indicar las razones del cambio de titularidad (cambio de razón social, transferencia de derechos y obligaciones de la autorización u otros (indicar).

El promovente deberá ingresar el trámite dentro de los 10 días siguientes en que se actualice el supuesto respectivo (cambio de denominación o razón social o transferencia).


	


	Documentos anexos a la solicitud

	1. Acta constitutiva y en su caso, poder notarial o identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas, carta poder (en caso de gestor); 
2. En caso de cambio de razón social o denominación: 
Acta constitutiva de la nueva empresa.

En caso de Transferencia: 
Documento en donde conste la transferencia derechos y obligaciones establecidos en la autorización, acta constitutiva y en su caso, poder notarial o identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas de la persona que acepta la transferencia.
3. Copia electrónica (Word y PDF) de la documentación.


	


	Plazo máximo de respuesta
	3 meses


	


	Fundamento jurídico:
	20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	La autoridad podrá por una sola vez requerirle al particular la información faltante en caso de no presentarla en el plazo otorgado (5 días hábiles) se desechará el trámite (Artículo 21 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí).


	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	Este trámite es gratuito


	


	Tipo de respuesta:
	Resolución 



	


	Criterios de resolución del trámite


	


	Es obligatorio que, la autorización se encuentre vigente.


	


	Es obligatorio que, que haya cumplido con las disposiciones contenidas en la resolución. 


	


